
2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas, convocadas por Orden de 19 de abril de 2007 para la integración
en el régimen administrativo funcionarial del personal laboral al servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008061592)

Por Orden de esta Consejería de 19 de abril de 2007 (DOE n.º 46, de 21 de abril) se convo-
caron pruebas selectivas para la integración en el régimen administrativo funcionarial del
personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selección ha elevado a esta
Consejería la relación provisional de aspirantes aprobados, la cual se hizo pública por Resolu-
ción de 29 de abril de 2008 (DOE n.º 90, de 12 de mayo), concediéndose un plazo de diez
días hábiles contado a partir del día siguiente al de la publicación de la misma, para presen-
tar las alegaciones que se estimasen pertinentes.

En virtud de lo dispuesto en la Base Octava de la Orden de Convocatoria y como quiera que queda
acreditado el cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así
como la observancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta
Consejería de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 19 de abril de 2007, para la integración en el régimen
administrativo funcionarial del personal laboral al servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, especificando el Cuerpo/Especialidad y que figura en Anexo
de la presente Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Admi-
nistración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición,
no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente Resolución, hasta que se
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo
ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 26 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

Viernes, 30 de mayo de 2008
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